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SUMMARY 
 
This working paper presents an analysis of the opportunities for improvement in the 
Framework Plan for ATS Contingencies of the SAM Region (MCATS/SAM). 
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1.  Background  
 
1.1 During the Thirteenth Meeting of the Regional Planning and Execution Group 
CAR/SAM (GREPECAS/13), held in Santiago de Chile, Chile, from 14 to 18 November 2005, an Action 
Plan for the preparation of ATS Contingency Plans in the CAR and SAM Regions was established 
through Conclusion 13/68.  
 
1.2 On this respect, the ICAO South American Regional Office (RO SAM) decided to 
implement actions aimed at harmonizing the ATS Contingency Plans of the States of that Region, within 
the framework of the SAM Airspace Study and Implementation Group (GESEA), through the formation 
of an Ad Hoc Group to address this matter,  within Subgroup 1 
 
1.3 At the Twenty-Fifth Workshop/Meeting of the SAM Implementation Group (SAM/IG/25) 
through Conclusions 2-4 and 2-5, the Framework Plan for Contingencies ATS of the SAM Region 
(MCTAS/SAM) developed by the Ad Hoc Group were adopted, with the purpose that the ATS Contingency 
Plans of each State of the Region were prepared based on the provisions included in the Framework Plan, 
thus contributing to their harmonization.  
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1.4 At the SAM/IG/26 Workshop/Meeting WP/2.13 was presented, which formulated 
proposals for improvement to the Framework Plan for Contingencies ATS of the SAM Region 
(MCATS/SAM) aimed at stimulating the processes of harmonization of the ATS Level 2 Contingency 
Plans and updating the contingency measures established between two or more States of the SAM Region 
implemented through International Letters of Agreement.  
 
1.5 Under the above mentioned working paper, during the meeting of the Ad Hoc PLAN 
CONT Group of Subgroup 1 of the GESEA, dated October 19, 2021, a Task Force was conformed – on a 
transitional basis – to address the proposals set forth therein, concluding on the need to update Appendix E 
of the MCATS/SAM, on the Terms of Reference for the Coordination and Support Team (RCT), and the 
development of Appendix I in order to introduce standardized mechanisms that support actions related to 
the preparation, coordination and updating of contingency measures to be included in the ATS Level 2 
Contingency Plans. 
 
1.6 The proposed Appendices E and Appendix I were submitted to two (2) validation instances. 
The first consisted of the presentation of these proposals to all the members of the Ad HOC CONT PLAN 
Group of Subgroup 1 of the GESEA, through a virtual meeting held on December 15, 2021 – through the 
Google Meet platform, then sending the exposed material by institutional email, in order to be reviewed 
and comments and opinions were issued. 
. 
1.7 The deadline established for this purpose was January 22, 2022 and, at the date indicated, 
there were no observations and / or contributions.  The second instance began on February 4, 2022 after 
submitting for analysis and comments the reference documents to the SAM States by Letter to the States 
(Ref.: LN3/24.1 – SA5058).  The result was three (3) States in favor without comments: Argentina, Bolivia 
and Paraguay; and one (1) State in favor with comments: Peru, which were processed as highlighted in gray 
in Annex A to this working paper. 
 
1.8 At the Fifth Plenary of the SAM Airspace Study and Implementation Group - GESEA/5, 
held from 9 to 11 March 2022, the final proposals of Appendices E and I were presented, which were 
accepted by the delegates of the SAM States that attended the meeting. 
 
2.  Analysis 

 
2.1  In order to achieve the objectives of the Framework Plan for Contingencies ATS of the 
SAM Region (MCATS/SAM) - among others, those linked to the harmonization and response capacity of 
these States to the development of a contingency situation -, it was noted the need to have: 
 

● Standardized mechanisms that promote coordination actions among the adjacent States of 
the SAM Region in order to adopt contingency measures to be included in the ATS Level 
2 Contingency Plans; 
 

● Standardized mechanisms that consider aspects inherent to change management in the ANS 
and CNS/ATM systems that impact on the contingency measures included in the ATS 
Level 2 Contingency Plans; 

 
● Standardized mechanisms for amending and/or updating International Letters of 

Agreement that include contingency measures, also providing for the procedure for 
approving them. Likewise, it is required to contemplate updating actions regarding the most 
dynamic aspects of the ATS Contingency Plans of the States of the SAM Region that affect 
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the contingency measures included in the ATS Level 2 Contingency Plans, for example, 
Call Tree and Contingency Route Network (Alternate Contingency Route Scheme); 

 
● Criteria on the aspects or contents of contingency measures agreed between two (2) or more 

adjacent States to be published in the corresponding IPAs. 
 

2.2 That is why, because of what was stated in 2.1, it was proposed: 
 

● review the Terms of Reference for the Coordination and Support Team (ECA), after 
identifying the need to proceed with the actions concerning the notification of a 
contingency situation of a SAM State and, consequently, those related to the roles to be 
adopted by each intervening party of said Team, which led to the updating of Appendix E 
of the MCATS/SAM (shown in Annex A, only Spanish); and 

 
● develop standardized mechanisms to support actions related to the preparation, 

coordination and updating of contingency measures to be included in the ATS LEVEL 2 
Contingency Plans, which led to the introduction of a new Appendix to the MCATS/SAM: 
Appendix I (shown in Annex B, only Spanish). 

 
2.3 The text included in Appendix E addresses the following aspects:  

 
● Name of the Contingency Team: transition from the ECA (Contingency 

Coordination Team) to the CST (Contingency Coordination Team);  
● Characteristics of the CST: constitution, temporality and collaborative decision-

making (CDM);  
● Objectives linked to the coordination of measures and the flow of information;  
● Roles and actions of the members of the CCT;  
● Update of the CCT Terms of Reference (ToR); and  
● Monitoring of the performance of the CCT.  
 

2.4 The text included in Appendix I contains the following elements: 
 

● Objectives;  
● Updating procedures; and  
● Minimum content to be published in the AIPs. 

 
2.5 Consequently, in order to meet the objectives of the MCATS/SAM and considering, in 
addition, that Appendix E and Appendix I have been analyzed and validated in the instances provided for 
it, it is concluded that the following actions are adopted to integrate and harmonize the MCATS/SAM Plan: 

 
a) Introduction to the MCATS/SAM of Appendices E (revised) and (new) Appendix I 

developed;  

b) Revision and amendment of the MCATS/SAM pursuant to the introduction of 
Appendices E and I; Among other sections, it is necessary to modify numerals 3.12; 
3.15 and Appendix A – Glossary of Terms;  

c) Application of the mechanisms of Appendix I, with the purpose of updating the ATS 
contingency measures agreed between two (2) or more adjacent States of the SAM 
Region, which are expected to be approved during the First and Second 
Workshop/Meeting on Optimization of ATS Coordination and Contingency Plans 
SAM/ATS/ATFM, SAM SOUTH and SAM NORTH,  respectively 
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3. Suggested actions 
 
3.1  The Meeting is invited to: 
 

a) Take note on the information presented in this working paper; 
 

b) if consensus is reached, validate and approve the revised texts of Appendices E and 
the new Appendix I of the MCATS (shown in Annexes A and B to this paper); and 

 
c) express agreement for the AD HOC Working Group to continue with the integration 

and harmonization of MCATS texts, as indicated in paragraph 2.5. 
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ANEXO A 
 
APÉNDICE E -  TÉRMINOS DE REFERENCIA DEL EQUIPO DE COORDINACIÓN DE 

CONTINGENCIA (CCT) 
 
 

1. PREMISAS BÁSICAS. 
 
 

1.1. El Equipo de Coordinación de Contingencia (CCT) estará constituido por el Estado SAM en 
situación de contingencia y por los Estados SAM a los cuales se requiera su participación. 

 

1.2. Se adopta el nombre Equipo de Coordinación de Contingencia (CCT), a fin de contribuir con 
la estandarización de la terminología utilizada por OACI y por IATA, y para facilitar la 
identificación del equipo que tendrá a su cargo la asistencia que los Estados de la Región SAM 
puedan brindar a uno o más Estados en situación de contingencia. Esta adopción tiene como 
base el Doc OACI 10084 – Manual de evaluación de riesgos para operaciones de aeronaves 
civiles sobre zonas de conflicto o cerca de estas zonas -, pero su uso estará limitado al 
cumplimiento de los objetivos del Plan Marco para Contingencias ATS de la Región SAM 
(MCATS/SAM). 

 
1.3. La conformación de dicho Equipo reside en la necesidad de que la Región SAM disponga de 

un mecanismo de coordinación que optimice la implementación de las medidas de 

contingencia previstas en los citados Planes, sin perjuicio de las responsabilidades inherentes 

a los Estados en los que se desarrolla la situación de contingencia. 

 
1.4. Al recibir información sobre el inicio de acciones para la preactivación o activación de un 

Plan de Contingencia ATS de un Estado, la Oficina Regional Sudamericana (RO SAM) de 
OACI asistirá en la organización del CCT. Este equipo tiene carácter temporal y será disuelto 
cuando se desactive el Plan de Contingencia ATS que lo motivó. 

 

1.5. La asistencia del CCT no se limitará al Estado en situación de contingencia, también proveerá 
apoyo a los Estados adyacentes al mismo, teniendo en cuenta lo previsto en los Planes de 
Contingencia ATS de esos Estados y, cuando existan, las provisiones incluidas en los Planes 
de Contingencia Regionales. 

 
 

2. OBJETIVOS. 
 

a) Apoyar la coordinación y el intercambio de información en casos de contingencias que 
afecten, o pudieran afectar, los espacios aéreos, aeropuertos, comunicaciones y/o la 
provisión de Servicios de Navegación Aérea en la Región SAM; 

 
b) Coordinar la contingencia con Estados colindantes de la región CAR (Ej.: Contingencias 

provocadas por huracanes y otros eventos que, puedan afectar a Estados, como Ecuador, 
Colombia, Venezuela, Guyana, Surinam),
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c) Servir como entidad de apoyo y coordinación y de intercambio de información confiable y 
actualizada. Monitorear e intercambiar información pertinente con los Estados directamente 
involucrados, como así también con aquellos que son potenciales participantes en los arreglos para 
casos de contingencia, y otras partes involucradas pertinentes; 

 
d) Servir de enlace con los Estados y organizaciones internacionales, los usuarios y las entidades 

involucradas, a fin de agilizar la respuesta individual y Regional ante contingencias o posibles 
contingencias que puedan afectar los ATS (ver en Apéndice F, el Listado regional de puntos de 
contacto (Árbol de llamadas/Phone tree); 

 
e) En caso de ser necesario, colaborar con acciones de mitigación o medidas complementarias o 

adicionales; y 
 

f) Asegurar el flujo de información hacia la OACI (Sede y puntos focales de las Oficinas Regionales) 
como así también hacia IATA (Sede y puntos focales de las Oficinas Regionales). 

g) Centralizar toda información fidedigna relativa a la situación de contingencia, que permitan 

coordinar con las partes involucradas y apoyar las medidas de contingencia que se establezcan, 

facilitando la circulación de las aeronaves y reforzando la seguridad operacional, además de aplicar 

la toma decisiones en colaboración (CDM) como metodología de trabajo. 

 
 

3. PERFIL DE LOS PARTICIPANTES. 
 
 

El CCT deberá, preferentemente, tener la participación de los siguientes profesionales, a criterio de cada 
Estado y Organización Internacional: 

a) Funcionarios de la Alta Dirección (facultados para la toma de decisiones. Ej.: Director de 
Navegación Aérea o equivalente); 

 
Nota: En cada Estado se debe considerar la denominación de la posición según la estructura de la 
organización. 

 
b) Directores/Gerentes de Alto Nivel (facultados para la toma de decisiones); 
c) Especialistas en el Servicio de Gestión del Flujo de Tránsito Aéreo (ATFM); 
d) Especialistas en el Servicio de Búsqueda y Salvamento (SAR); 
e) Especialistas en Comunicaciones, Navegación y Vigilancia (CNS); 
f) Especialistas en Meteorología Aeronáutica (MET); 
g) Especialistas en Gestión de Información Aeronáutica (AIM); 
h) Especialistas en Aeropuertos y Ayudas Terrestres (AGA); 
i) Especialistas en Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional (SMS); 
j)    Representantes de otros organismos/usuarios que puedan tener una implicancia directa en la 
situación de contingencia en desarrollo o a desarrollarse.
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4. ESTRUCTURA. 
 
 

Para el desarrollo de sus actividades, el Equipo de Coordinación de Contingencia (CCT) tendrá la siguiente 
estructura: 

Nota 1.- Los Coordinadores Generales AAC/ANSP, serán los Puntos Focales designados por cada Estado y 

estarán en coordinación permanente con el Oficial ATM de la Regional SAM. 

Nota 2.- La conformación de los coordinadores según especialidad, será establecida por el Coordinador 

General de cada Estado, en base a la categoría y campo de acción del evento que provocó la contingencia. 
 
 

a) Coordinadores Generales AAC/ANSP, 
b) Coordinadores OPS, 
c) Coordinadores CNS, 
d) Coordinadores ATFM, 
e) Coordinadores AIM, 
f) Coordinadores MET, 
g) Coordinadores SAR, 
h) Coordinadores AGA, y 
i) Miembros de otros organismos/usuarios. 

 
 

5. RESPONSABILIDADES Y FUNCIONAMIENTO. 
 

5.1. RESPONSABILIDADES. 
 

5.1.1. COORDINADORES GENERALES Y COORDINADORES POR ESPECIALIDAD. 
 
 

a) Coordinadores Generales AAC/ANSP: responsables de la conducción de los Coordinadores de cada 

Especialidad designados en sus respectivos Estados. Será quien vele por la utilización de información 

confiable y actualizada. Deberá mantener un vínculo directo con el Oficial ATM/SAR de la RO SAM. 

Dichos Coordinadores, recibirán la información, a fin de ser procesada y presentada a los miembros 

de los Organismos afectados/alcanzados de su Estado. 

b) Coordinadores OPS: dedicados a las actividades relacionadas a la Planificación de Espacio Aéreo y 

desarrollo operativo de las medidas requeridas; 

 

c) Coordinadores CNS: dedicados a las actividades relacionadas a los sistemas de Comunicación, 

Navegación y Vigilancia que serán requeridos según el evento de contingencia que afecte a los ATS; 

d) Coordinadores ATFM: dedicados a las actividades relacionadas a la Gestión de Afluencia de Tránsito 

Aéreo. Serán quienes coordinen las unidades para mantener un balance de la capacidad/demanda 

aceptable para la contingencia; 

e) Coordinadores AIM: dedicados a las actividades relacionadas a la Gestión de la Información. Serán 

quienes mantengan un flujo de información dentro de los canales establecidos para atender la 

contingencia y asegurarán la calidad de la información transmitida; 

f) Coordinadores MET: dedicados a las actividades relacionadas a la gestión de información de datos y 

productos meteorológicos. Serán quienes mantengan informados a los distintos organismos afectados 

sobre cualquier evento meteorológico que se haya producido o afecte a la contingencia; 

g) Coordinadores SAR: dedicados a las actividades relacionadas a la prestación del Servicio de Búsqueda 
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y Salvamento en la región/zona de la contingencia. Serán quienes mantengan la coordinación e 
información de los medios SAR requeridos para la contingencia; 

h) Coordinadores AGA: dedicados a las actividades relacionadas a la gestión de los 
aeródromos/aeropuertos involucrados. Serán quienes coordinen y mantengan informados a las 
unidades/servicios en los aeródromos/aeropuertos afectados por la contingencia. 

 
 

5.1.2. MIEMBROS DE OTROS ORGANISMOS/USUARIOS. 
 

Los puntos focales de otros organismos/usuarios serán quienes mantengan informado al CCT sobre toda 
novedad o medidas que se considere pertinente para ser transmitida en base al tipo de contingencia, 

reportando a través del Coordinador OPS o AGA, según corresponda. 
 
 

5.2. FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO DE COORDINACIÓN DE CONTINGENCIA. 
 

5.2.1. El Coordinador General del Estado en que se suscita o se podría suscitar una situación de 
contingencia notificará al respecto, al Oficial ATM/SAR de la RO SAM. 

 
 

5.2.2. El Oficial Regional ATM/SAR, posterior a ser informado, notificará la preactivación o activación 
de un Plan de Contingencia ATS mediante correo electrónico institucional y una aplicación de 
mensajería instantánea (por ej., WhatsApp) a los Coordinadores Generales de cada Estado, de 
acuerdo al Árbol de llamadas incluido en el MCATS/SAM (Apéndice F -LISTA REGIONAL 
DE LOS PUNTOS DE CONTACTO). 

 

5.2.3. El CCT conformado se desempeñará, durante las 24 horas, mientras prevalezca la situación de 
contingencia, excepto que se acuerde un esquema horario distinto. 

 
 

5.2.4. Los Coordinadores Generales del CCT designarán a los Coordinadores de cada Especialidad y 
los puntos focales de otros organismo o usuarios, según corresponda en su Estado. El listado de 
dichos coordinadores será remitido por email a RO SAM para efectos del Informe indicado en 
Sección 7. 

 
Nota: La lista de participantes del CCT estará disponible luego de cada evento para un 
control de la actuación y retroalimentación ante futuras activaciones del plan por eventos 
de contingencia de similares características. (Archivo/Registro de Contingencias y 
acciones adoptadas) 

 
 

5.2.5. Los Coordinadores Generales de cada Estado ejecutarán el procedimiento establecido para el 
desarrollo de una situación de contingencia de un Estado de la Región SAM a ser aplicado a nivel 
nacional, tendiente a alcanzar los objetivos del CCT, en función de los acuerdos realizados entre 
Estados ante una situación de contingencia. 

 
 

5.2.6. Finalizada la situación de contingencia y producida la desactivación del Plan de Contingencia 
ATS, el Coordinador General pertinente informará al respecto al Oficial Regional ATM/SAR. 
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5.2.7. Consecuentemente, el Oficial Regional ATM/SAR notificará la desactivación del Plan de 
Contingencia ATS pertinente a los Coordinadores Generales de cada Estado, mediante los canales 
establecidos a tal efecto. 

 
 

5.2.8. El CCT será disuelto vía e-mail cuando se desactive el Plan de Contingencia ATS que lo motivó. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Figura 1-Diagrama de flujo de 
comunicaciones
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6. ACTUALIZACIÓN DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DEL CCT. 
 
 

Los términos de referencia del CCT serán actualizados cada DOS (2) años, para lo cual el Oficial Regional 
ATM deberá convocar un grupo de trabajo Ad Hoc, formado por los expertos de los Estados. No obstante, se 
podrán enmendar cada vez que se considere necesario, en virtud de los procesos de mejora continua o ante 
cambios significativos en las regulaciones. 

 
 

7. INFORME. 
 
 

7.1. Al finalizar las tareas y funciones asociadas a una contingencia, el Oficial ATM/SAR, 
elaborará el informe en el que se dejará constancia de lo actuado por el CCT. 

 
7.2. Dicho Informe debería incluir los aspectos que se detallan a continuación, entre otros que se 

consideren pertinentes, a fin de ser tratados en carácter de caso de estudio y análisis en los 

procesos en la planificación e implementación de futuros Planes de Contingencia ATS: 

 

a) Hora y fecha de inicio/finalización de las medidas de contingencia. 
 

b) Información sobre la situación que desencadenó la preactivación y/o activación de las medidas 

de contingencia; 

c) Medidas de contingencia efectivamente implementadas; 
 

d) Repercusión de las medidas de contingencia sobre las operaciones; 
 

e) Disponibilidad del espacio aéreo/aeropuerto para aterrizajes, despegues y sobrevuelos de 

tránsito; 

f) Rutas de contingencia utilizadas; 
 

g) Dependencias y servicios disponibles o no disponibles. 
 

h) Dependencias y servicios disponibles o no disponibles en los Estados adyacentes; 
 

i) Procedimientos aplicados por los explotadores y/o usuarios. 
 

7.3. Este informe recibirá los aportes de cada Coordinador que haya actuado, de los miembros de 
otros organismos y de los puntos focales de los explotadores y/o usuarios, en la medida que hayan 
intervenido.
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7.4. Asimismo, los Informes resultantes se archivarán en un repositorio confeccionado a tal efecto, 
de acceso a los responsables designados por cada Estado a tal fin, con el objeto de constituir una 
plataforma de aprendizaje de la cual se retroalimente el MCATS/SAM y, en consecuencia, los 
Planes de Contingencia ATS Nacionales. 

 
 

8. MONITOREO Y CONTROL DEL DESEMPEÑO DEL CCT. 
 

Toda la información monitoreada y recopilada, será utilizada para optimizar el funcionamiento del CCT en el 
formulario o instrumento similar que se establezca a tal efecto. A tal fin, se deberá observar y compilar, al 
menos, la siguiente información: 

 
 

a) Estado/país en el que se activan las medidas de contingencia. 
 

b) Hora de inicio de las medidas de contingencia; 
 

c) Hora de activación del CCT. 
 

d) Hora de desactivación del CCT a partir de la hora de finalización de la contingencia. 
 

e) Tiempo total de duración de la contingencia. 
 

f) Cantidad de Coordinadores Generales que participan. 
 

g) Cantidad de puntos focales de explotadores y/o usuarios que se comunican con el CCT. 
 

h) Cantidad de comunicaciones realizadas mediante la aplicación de mensajería instantánea. 
 

i) Cantidad de correos electrónicos institucionales enviados. 
 

j) Otros medios de comunicación que se requieran. 
 

 
 

----------------





 
 

 

ANEXO B 

 

APÉNDICE I:  PROCESOS DE ARMONIZACIÓN PARA LOS PLANES DE CONTINGENCIA ATS 
NIVEL 2 

 
 

1. OBJETIVOS. 
 

1.1. A fin de alcanzar la consecución de los objetivos de este Plan Marco - entre otros, aquellos vinculados a 
la armonización y a la capacidad de respuesta de dichos Estados ante el desarrollo de una situación de 
contingencia -, se establecen los siguientes objetivos específicos: 

 
a) Dinamizar los procesos de armonización de los Planes de Contingencia ATS Nivel 2, con el propósito 

de incrementar la capacidad de respuesta de los Estados de la Región SAM ante la activación de dichos 
Planes, adoptando acciones que contribuyan a la rápida normalización de las operaciones aéreas y de 
la provisión regular de los Servicios de Navegación Aérea (ANS); 

 
b) Acelerar y flexibilizar los procesos de actualización de las medidas de contingencia armonizadas entre 

dos o más Estados de la Región SAM, dado su carácter operacional y la necesidad de su inmediata 
implementación para la continuidad y la seguridad de las operaciones aéreas. 

 
 

2. PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DE MEDIDAS DE CONTINGENCIA 
ESTABLECIDAS ENTRE DOS (2) O MÁS ESTADOS ADYACENTES. 

 
2.1. Para el desarrollo del procedimiento que a continuación se detalla, se tomó como premisa básica la 

desvinculación de las medidas de contingencia acordadas entre países adyacentes respecto de las Cartas de 
Acuerdo Operacionales (LOA) ATS suscritas entre ambos.  

 
2.2. Se pretende de este modo agilizar el proceso de actualización de dichas medidas, siendo que son intrínsecas 

a las mismas el tenor técnico operativo que las conforman; motivo por el cual resulta superfluo/prescindible 
la presencia y/o rúbrica de las mismas por parte de los funcionarios de la alta Dirección de las AAC / ANSP 
de los Estados.  

 
2.3. De este modo, se presenta a continuación los pasos que pretenden conllevar eficientemente al logro de la 

actualización de las medidas de contingencia ATS entre Estados adyacentes: 

 

a) Las AAC de los Estados adyacentes que requieran la actualización de sus Planes de Contingencia Nivel 
2, en coordinación con la Oficina Regional Sudamericana (RO SAM), convocarán a los ANSP 
respectivos a una reunión mediante plataforma virtual con el objeto de que se actualicen sus medidas de 
contingencia ATS. La convocatoria se lleva adelante mediante correo electrónico institucional. 

 

b) Se planificarán las reuniones presenciales o virtuales necesarias entre los ANSP de los Estados 
respectivos, para el logro del debido consenso en relación a los aspectos de orden técnico-operativo 
referidos a las medidas de contingencia ATS. Cada una de las reuniones deberán acreditarse mediante la 
confección de una minuta, informe o acta de reunión, la cual será enviada tanto a los participantes de las 
mismas como al punto focal correspondiente de las AAC de los Estados involucrados, con el doble 
objetivo de informar respecto de lo actuado, como así también de dejar constancia de las acciones 
convenidas.  

 

c) Una vez armonizado el Plan de Contingencia ATS entre los Estados, se procederá a labrar un acta o 
informe de la reunión que quedará como instrumento de estandarización o armonización entre las Partes. 
Dichos documentos deben incluir los aspectos coordinados, como así también la fecha y el instrumento 
de publicación, es decir, sea por Suplemento (SUPP) o por Enmienda (AMDT) a la AIP. 



 

 

 

d) Finalmente, los Estados involucrados procederán a la publicación de las medidas de contingencia ATS 
en la sección 1.15 de la AIP. 

Nota. - De ser acordado entre los Estados, las LOA ATS incluirán - respecto a materia de Contingencias 
ATS - una referencia documental que remita a las AIP de los Estados pertinentes. 

 

e) Se remitirán los instrumentos resultantes a la Oficina Regional OACI a fin de que sean incluidas en el 
repositorio que ésta administra al respecto.  

 

3. CONTENIDO MÍNIMO A PUBLICAR EN LA AIP EN RELACIÓN A LAS MEDIDAS DE 
CONTINGENCIA ACORDADAS ENTRE DOS (2) O MÁS ESTADOS ADYACENTES. 

 
3.1. Sin perjuicio de incluir los elementos básicos citados en el Apéndice C - Elementos Básicos del Plan -, en 

los respectivos Planes de Contingencias ATS de los Estados que hayan acordado medidas de contingencia 
ATS entre sí, se publicará en sus AIP, al menos, el contenido que a continuación se detalla: 

 

a) Espacios Aéreos alcanzados por las medidas de contingencia ATS acordadas; 

b) Procedimientos ATS, incluyendo medidas de coordinación y de transferencia de control; 

c) Procedimientos de Comunicaciones, incluyendo medidas TIBA; 

d) Otras medidas y/o procedimientos vinculados a los CNS; 

e) Medidas y/o Procedimientos MET; 

f) Medidas y/o Procedimientos vinculados a la difusión de la preactivación, activación y desactivación 

de los Planes de Contingencias ATS, incluyendo medidas NOTAM; 

g) Esquema de Rutas ATS de Contingencia; 

h) Esquema de Niveles de Vuelo; 

i) Separaciones de Tránsito; 

j) Delegación de ANS (de corresponder); 

k) Medidas ATFM; 

l) Roles y Responsabilidades en la preactivación, activación y desactivación del Plan de Contingencia 

ATS; 

m) Árbol de llamadas - LISTA REGIONAL DE LOS PUNTOS DE CONTACTO 

 

— FIN/END — 


